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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
A N U N C I O

1359.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes
a expedientes de baja de la inscripción padronal,
bien por su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica
mediante la presente publicación en el BOME.

D. HOUSSEIN AMGHAR
NIE X-8590571-W
D. YASSIN ALAOUI
NIE X-2675757-Y
D. SAMIRA Y AZID E HIJO
NIE X- 7875908-H
D. JASÓN DAVID DETRICK
NIE X-9240152-V
D. JUAN FRANCISCO RIERA MESTRE
DNI 43117274-W
D. CRISTINA MARIA COLOM TIMLIN
DNI 43117489-X D.
ELOY JAVIER ALMAZAN SIERRA
DNI75143068-K
D. MIMOUN EL MADANI
NIE X-5984920-K
D. MANUEL ARDID DE LA CRUZ
DNI 50534845-G
D. FATIMA EL HAJAJI
NIE X-2272170-T
Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-
ciones correspondientes en el Negociado de Ges-
tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Administraciones Públicas), sito en
la C/ Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo
de quince (15) días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado
texto legal y por aplicación de la Resolución de 9
de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia que a su vez dispone la publica-
ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del
Instituto Nacional de Estadística, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 27 de mayo de 2013.
La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1360.- El Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo número 3 de Melilla en escrito de fecha 25
de abril de dos mil trece, con entrada en la
Secretaría Técnica de Administraciones Públicas
el día 3 de mayo de 2013 número de Registro de
Entrada 31167, comunica lo siguiente:

" Conforme a lo acordado en resolución de fecha
de hoy en el procedimiento 140/2013, iniciado a
instancias de D. Juan Requena Cabo, por el
presente solicito de V.I. la remisión del expediente
que motivó la interposición del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a
este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,
acompañado de índice de los documentos que
contenga. Si el expediente fuera reclamado por
diversos órganos judiciales, la Administración en-
viará copias autentificadas del original o de la copia
que se conserve (art. 48.4 LJCA).

-De conformidad con lo dispuesto en el art. 49
de la LJCA, la resolución administrativa que se
dicte a tal fin se notifique, en los cinco días
siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan
como interesados en dicho expediente, emplazán-
doles para que puedan personarse como deman-
dados ante este órgano judicial en el plazo de
nueve días. La notificación se practicará con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA.

-Incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con
los dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.


